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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 24 de agosto de 20 16 

ASUNTO 

Recurso de agrav io consti tuc iona l inte rpuesto por doña Rosana de l Águila 
Lle rena/contra la sentencia de fojas 67, de fecha 28 de octubre de 20 13; exped ida por )a 
Sala C iv il M ixta de la Corte Su perior de Justic ia de Loreto, que dec laró im procedente la 
demanda de autos. 

FUNDAMENTOS 

l . En la sentenc ia emit ida en el Exped iente 00987-20 14-PA/TC, publicada en e l diari o 
ofic ia l El Peruano el 29 de agosto de 201 4, este Tribuna l establec ió, en e l 
fundamento 49, con carácte r de precedente, que se expedirá sentenc ia interloc utoria 
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando concurra a lguno de los s iguientes 
supuestos, que igualmente están contenidos en e l artículo 1 1 de l Reglamento 
Normati vo del Tribuna l Constituc ional, los cua les se presentan cuando: 

a) Carezca de fundamentac ión la supuesta vulnerac ión que se invoque . 
b) La cuestión de Derecho contenida en e l recurso no sea de espec ia l trascendenc ia 

constituc iona l. 
e) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente de l Tribunal 

Consti tuc iona l. 
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustanc ia lmente igua les. 

2. En los fundamentos 14 a l 16 de la sentencia emitida en e l Expediente 001 68-2005-
PC/TC, que const ituye precedente, confo rme a lo prev isto por e l art ículo V II de l 
T ítulo Pre liminar del Códi go Procesa l Const ituc iona l, este Tribuna l estableció que 
para que e l cumplimiento de una norma lega l o la ejecuc ión de un acto 
admini strati vo sea n ex igibl es a través de este proceso constituc ional que, como se 
sabe, carece de estac ión probato ria, es prec iso que, además de la renuenc ia del 
func ionar io o autor idad pública, e l mandato prev isto en la ley o en un acto 
admini strativo reúna los s iguientes requi sitos: a) ser un mandato vigente; b) ser un 
mandato cierto y c laro, es dec ir, debe inferirse indubitablemente de la norma legal; 
e) no estar suj eto a controvers ia compleja ni a interpretac iones dispares; d) ser de 
ine ludi ble y obligatorio cumplimiento; y e) ser incondic ional,Excepc iona lmente, 
podrá tratarse de un mandato cond ic iona l, s iempre y cuando su sati sfacc ión no sea 
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compleja y no requiera de actuac ión probato ria. 

3. Adic ionalmente, para el caso de l cumpli miento de los actos administrativos, además 
de los requi sitos mínimos comunes menc ionados, se deberá : f) reconocer un derecho 
incuestionable de l rec lamante, y g) permitir individua lizar a l benefic iario. 

4. En e l presente caso, la parte recurrente pretende que se cumpla e l acto 
administrati vo contenido en la Reso lución Admini strati va 0669-201 0-G RL
DRSL/3 0.05.0 1, de fec ha 12 de octubre de 201 O, la cua l le otorga e l benefi c io de 
subsidio por luto y gastos de sepe li o por la cantidad de S/. 3,759.40. Manifiesta que 
a la fec ha no se ha cumplido con pagarle e l mencionado subsidio. 

5. A la luz de lo prev iamente expuesto, esta Sa la del Tribunal considera que e l 
mandato cuyo cumplimiento se requiere no reconoce un derecho incuestionable de 
la rec lamante . En efecto, la Reso lución Admini strati va 0669-201 0-G RL
DRSL/30.05.0 1 reconoce a la demandante e l pago de un importe dinerario por 
concepto de los benefi c ios de subsidio por fallecimiento de famili ar directo y de 
subsidio por gastos de sepe lio y luto, incluyendo para e l cálculo de los c itados 
benefic ios e l concepto ' incentivos labora les permanentes ' como parte de la 
remuneración tota l (cfr. tercer párrafo). 

6. A l respecto, e l concepto ' incenti vos laborales permanentes' no forma parte 
integrante de la remunerac ión que perc ibe un servidor públi co . Así se ha previ sto en 
el numeral 1.3 de l a rtículo 1 de l Decreto de Urgenc ia 003-2011: 

«Los 1 ncentivos Laborales son las úni cas prestac iones que se otorgan a través del 
CA FA E con cargo a transferencias de recursos púb li cos y no ti enen carácter 
remunerati vo, pensionable. ni compensatori o, de acuerdo a los inc isos b. l y b.2 
de la Novena Dispos ición Transitoria de la Ley 284 11 , Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto». 

7. Por otro lado, la emplazada, en su contestac ión de demanda, a lega que los rec lamos 
que surjan a partir de la relac ión labora l regulada por e l régimen laboral público 
so lamente pueden hacerse confo rme a las normas que rigen el proceso contencioso
admini strativo. También sostiene que la reso luc ión cuyo cumplimiento se requiere 
está sujeta a controversia compleja porque no se verifica que la actora haya 
sufragado los gastos que irrogó e l sepelio del causante. Por lo tanto, la reso luc ión 
admini strat iva cuyo cumplimiento pretende no sati sface los requi sitos mínimos 
ex igidos en el c itado precedente. 

/ 
8. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 7 supra, se verifica que el 
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presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el 
acápite e) del fundamento 49 de la sentencia recaída en el Exped iente 00987-2014-
PA/TC y el inciso e) del artículo 1 1 del Reglamento Normativo del Tribunal 
Constituciona l. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente 
el recurso de agravio const itucional. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Const itucional , con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú, 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agrav io constitucional. 

Publíquese y notifíquese 

SS. 

URVIOLA HANI 
RAMOSNÚÑEZ 
ESPINOSA-SALDA~~ ... '" ....... 'u:. 
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